
Mí
/yt

y,
EXENTO

I.Munlcipalidad 
de Quintero

DECRETO ALCALDICIO N° q q  

Quintero 4 .1 ‘I OCT, 2<n5
VISTOS:

Solicitud de Caducidad de fecha 14 de Septiembre de[ 2015 de la 
Patente Comercial Rol N° 202239, perteneciente a LORENA PAOLA PEÑA MORA.

El Informe N° 593/15 de fecha 01 de Octubre del 2015 de los 
Inspectores Municipales de la Unidad de Patentes Comerciales.

Lo establecido en el Decreto Ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas
Municipales.

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.965, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades.

CADUQUESE la Patente Comercial rol 202239, con giro de venta al
por menor de otros productos en pequeños almacenes no especializados, local 
ubicado en Avda. Normandie N° 2686 local 8-B Quintero, la cual se encuentra a 
nombre de LORENA PAOLA PEÑA MORA R.U.T N° 12.253.460-K, por cierre de 
local.

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaria Municipal
3. Patentes Comerciales
4. Interesado i .

DECRETO

Anótese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese
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Inspectores
Municipales

¿1DADDE

ERO

INFORME N& 593/15

QUINTERO, JUEVES 01 DE OCTUBRE DEL 2015

DE: MARCO AVENDAÑO VALENZUELA 
ENCARGADO DE INSPECTORES

A: BEATRIZ VERDEJO PEÑA 
ENCARGADA OFICINA PATENTES COMERCIALES

Junto con saludarle y Según lo solicitado por la encargada 
del DEPARTAMENTO DE PATENTES CPMERCIALES, memorándum 283/15 , en donde se 
solicita un informe de caducidad, de la contribuyente Sra. LORENA PAOLA PEÑA MORA, 
ubicada en AVDA. NORMANDIE N& 2686, LOCAL 8, de la comuna de QUINTERO, con giro AL 
POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS EN PEQUEÑOS ALMACENES NO ESPECIALIZADOS. Al 
respecto informo que, la contribuyente ya no se encuentra en funcionamiento en dicha 
dirección y que en su lugar hoy funciona el giro comercial de LIBRERÍA y sus propietarios son 
SOCIEDAD COMERCIAL ARAYA Y ARAYA , R.U.T N277.686.230-4.

Se adjuntan fotografías para respaldo de este informe

Distribución:
1- Patentes

2- Archivos
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